
REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
I. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS 

Secretaria Municipal 

DECRETO ALCALDICIO N° 6 6 2  

REF.: El Memorandum N°726 de fecha 
30/10/2017 

Puerto Williams, 	
3 1 OCT, 2017 

VISTOSY CONSIDERANDO: 

• La Sentencia de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de 
fecha 28 de noviembre 2016; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos, de fecha 

06/12/2016; 
• Las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones; y, 
• El Decreto Alcaldicio N°567, de fecha 07/12/2016, de la Ilustre Municipalidad de 

Cabo de Hornos, el cual nombra como alcalde a Don Jaime Fernández Alarcón; 

• El Decreto Alcaldicio N° 433, de fecha 16/10/2017, que designa a doña Johanna 
Cárdenas Vargas Secretaria Municipal suplente de la I. Municipalidad de Cabo de 
Hornos; 

• El Decreto Alcaldicio N°768 de fecha 21/12/2016, que aprueba el presupuesto 
Municipal para el año 2017; 

• El Memorandum N° 201 del Director de Obras al Alcalde; 
• El Memorandum N° 726 del Alcalde a la Secretaria Municipal (S). 

DECRETO:/ / 

P NOMBRASE, en calidad de aula, Grado 8° E.M.S, Escalafón 
Directivo, a DOÑA JOHANNA ANDREA CÁR NAS VARGAS, RUT. 
para desempeñarse como SUPLENTE DE EMER ENCIAS COMUNALES, de acuerdo 

a los antecedentes mencionados en los VISTOS CONSIDERANDO. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE A QUIEN CORRESPONDA UNA VEZ HECHO, ARCHÍVESE. 

	

JO 	 DENAS VARGAS 	 JAIME PATRI p FERNANDEZ ALARCÓN 

S 	IA MUNICIPAL (S) 	 ALCALDE 

4FA / JCVP/ jcv 

bugió 

	

ir Srta. J o 	a Cárdenas Vargas 
2. .- Secretaria Municipal 
3. 7 Alcaldía 
4. .- Enc. De Personal 

5. .- Oficina de Partes 
6. .- Dirección de Obras 
7. .- Depto. Desarrollo Comunitario 
8. .- Dirección de Administración y Finanzas 
9. .- Adquisiciones  
10. Secplan 
11. .- Archivo 



CABE-0E 11,10005 
Puerto Williams, 30 de Octubre de 2017 

MEMORANDUM N° 726 

DE: ALCALDE 11. MUNICIPALIDAD CABO DE HORNOS 
DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

A: 	SECRETARIA MUNICIPAL (5) 
DOÑA JOHANNA CARDENAS VARGAS 

Por medio del presente solicito a Ud., decretar lo siguiente: 

1.- Encargado de emergencias comunales a Don Dario Soto !Aloa. 

2.- Decretar -como suplente de emergencias comunales a Doña Johanno Cárdenas 

Vargas. 

Sin olio particular saluda atentamente a Ud. 

Lt,  
RNANDEZ ALARCON 

Ai,CALDE 

SA/pga 

VIS TFUBUCIÓN 

Serretaria Municipal (s; 

4katcha 



U11'1.1,11 

Hemos 
con os 	zoe au,e -  os 

Puerto Williams, 3o de octubre del 2017. 

MEMORANDUM N°  101 

A : SR. ALCALDE ILUSTRE MUNICIPALIT;AD CABO DE HORNOS. 

DON PATRICIO FERNANDEZ ALARCON 

DE : SR. DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 

DON DARIO SOTO ULLOA. 

Junto con 
saudar cordialmente, solicito a usted decretar mi nombramiento como encargado de emergencias 

comunales 
yl a Doña Johanna Cárdenas Vanos corno encargada suplente de dicho cargo. 

Sin otro particular, saluda Atentamente a usted., 

DARIO SOTO ULLOA 
DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES 
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